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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACION DE UNA POLIZA QUE CUBRA LA RESPONSABILIDAD
CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA VALL D’UXO.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato garantizará las consecuencias económicas
derivadas de la Responsabilidad Civil/Patrimonial, según la normativa
vigente, que durante la vigencia de este seguro pueda corresponder
directa, subsidiaria o solidariamente al AYUNTAMIENTO DE LA VALL
D’UXO por daños corporales o materiales y perjuicios
consecuenciales ocasionados involuntariamente a terceros como
persona jurídica de derecho público, derivada del ejercicio de sus
competencias de la administración del municipio, sus instalaciones,
propiedades municipales, así como de sus Entes dependientes, salvo
aquellos Organismos Autónomos y Empresas Públicas que no
hayan sido expresamente incluidos como Asegurados en la
póliza.

.
2.- ASEGURADOS.

La Corporación, sus representantes, directivos, miembros de la
corporación, funcionarios, empleados, dependientes y, en general, el
personal a su servicio en el ejercicio de sus funciones . La condición de
Asegurado se aplicará a todo el personal que preste sus servicios para
los organismos citados, cualquiera que fuera su relación de
dependencia laboral o administrativa (funcionario con plaza en
propiedad, interino, contratado o similar), siempre que sean
remunerados por los citados organismos. Asimismo se incluye el
personal en prácticas y/o formación.

Los miembros de las Comisiones de Fiestas organizadas por la
Corporación, en su actividad de organización y desarrollo de fiestas,
así como los profesores, monitores, voluntarios y demás personal que
ayude, colabore o dirija las actividades culturales, recreativas o
asistenciales patrocinadas y promovidas por la Corporación.
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3.- COBERTURAS :

Salvo mejora por parte de los Licitadores, quedara garantizada cualquier
responsabilidad legal derivada de :

 Las derivadas de la actuación material de los servicios públicos
prestados.

 En su calidad de propietario, arrendatario o usufructuario de predios,
solares, edificios, locales, vallas, semáforos, jardines y parques
públicos, campings, instalaciones sociales, deportivas, sanitarias,
docentes y similares.

 Daños que puedan ocasionar las vías públicas y los caminos
vecinales a cargo del Ayuntamiento.

 Manifestaciones festivas, culturales o deportivas organizadas por el
Ayuntamiento Asegurado, tales como cabalgatas, conferencias,
exposiciones, competiciones, ferias, etc..., excepto demostraciones,
concursos o carreras de vehículos a motor (coches, motocicletas,
embarcaciones, aeronaves, etc.).

 Explotación directa de mataderos y mercados municipales.
 Daños derivados de incendio o explosión que tengan su inicio en

cualquiera de sus bienes o servicios.
 Como promotor o constructor, por medio de personal propio, de las

obras de construcción o de mantenimiento, reparación, ampliación o
reforma de las edificaciones o instalaciones de su propiedad, que
tengan la consideración administrativa de obras menores.

 La actuación del Cuerpo Municipal de Policía y Bomberos así como
la actividad realizada por el personal voluntario de Protección Civil,
objetores de conciencia y demás voluntariado.

 La responsabilidad que directa, solidaria o subsidiariamente pudiera
corresponder al Asegurado por los daños causados por Contratistas,
Subcontratista y, en general, quien actúe por cuenta del Asegurado
sin relación de dependencia laboral.

 Las derivadas del servicio de vigilancia y seguridad, incluso aún
cuando comprenda el uso de armas.

 Por la organización de colonias y otras actividades y campañas
similares, organizadas por los diversos Servicios Municipales.
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 La Responsabilidad Civil que pudiera ser exigida al Asegurado por
daños ocasionados a terceras personas como consecuencia de la
utilización de vehículos a motor, por parte de sus empleados u otros
terceros, y respecto a los cuales el Asegurado no tuviese la calidad
de propietario, tenedor o poseedor.

o La indemnización contemplada en este punto queda sujeta a
las siguientes condiciones:

o Que, en el momento de acaecer el siniestro, los citados
empleados o terceros se encuentren efectuando trabajos o
misiones encomendadas por el Asegurado, en el ámbito de la
actividad objeto del seguro.

o Que los mencionados empleados o terceros sean declarados
directamente responsables.
Que los vehículos causantes del accidente no tuvieran
suscritas garantías suficientes mediante las pólizas específicas
del Automóvil para indemnizar los daños sobrevenidos.
Que sea declarada la insuficiencia de las pólizas citadas,
atribuyéndose al Asegurado la responsabilidad civil legal de
afrontar el resarcimiento de los daños.

En cualquier caso, las garantías contempladas en este apartado
solamente entrarán en juego en exceso de los límites de
indemnización establecidos en las disposiciones reguladoras del
Seguro de Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria del
Automóvil, se haya o no suscrito la póliza correspondiente.

3.1.- Responsabilidad civil profesional.

Quedara cubierta la Responsabilidad Civil del Asegurado en el ejercicio
de su actividad profesional ( personal técnico titulado) por errores u
omisiones profesionales que causen daños corporales, materiales o
perjuicios consecuenciales frente a terceros, mientras ejerzan sus
funciones para y por cuenta de la Corporación.

En especial, quedarán garantizadas las responsabilidades derivadas
de :

 Las actividades de dirección y/o supervisión de obras y/o proyectos
de construcción, montaje, ampliación o reforman, excluyéndose en
cualquier caso los daños sufridos por las propias obras
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supervisadas, proyectadas, construidas, montadas, ampliadas o
reformadas.

 La actuación profesional de médicos propios y sus asistentes
sanitarios en cuanto se limiten a las curas de urgencia, servicios
médicos de empresa, exámenes clínicos del personal dependiente y
de aspirantes y candidatos a dependientes, incluso por el uso de los
aparatos necesarios para su actividad.

 La actuación profesional del personal sanitario dependiente de la
Corporación en su actividad de asistencia social (tercera edad,
discapacitados, toxicómanos y similares).

Esta cobertura de Responsabilidad Civil Profesional actuará en exceso
y/o diferencia de condiciones respecto de otros seguros suscritos,
obligatorios o no.

3.2.- Responsabilidad civil patronal por accidentes de trabajo.

Quedara cubierta la Responsabilidad Civil Patronal, entendiendo como
tal la responsabilidad que le sea exigida al asegurado por los
accidentes de trabajo sufridos por los trabajadores incluidos en su
nómina y dados de alta en el Seguro de Accidentes de Trabajo, los
trabajadores con relaciones de trabajo temporal o de duración
determinada, los contratados por empresas de Trabajo Temporal y
otros dependientes del Asegurado al margen de la relación laboral.

La Responsabilidad Civil que le sea exigida al asegurado por los
accidentes de trabajo sufridos por otros contratistas, subcontratistas
propios o ajenos y personal dependiente de todos ellos.

4.- FIANZAS Y DEFENSA:

Quedan también garantizadas:

 La constitución de las fianzas judiciales exigidas para garantizar las
resultas civiles y criminales del procedimiento.

 Las costas judiciales.

El licitador especificara el alcance y contenido de la presente cobertura.
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5.- LIBERACION DE GASTOS:

El contrato garantizara, y por tanto no se aplicara, cualquier deducción por
los gastos judiciales mencionados si éstos, añadidos a la indemnización
satisfecha, excedieran del límite por siniestro, siempre y cuando se trate
de acciones formuladas ante los tribunales españoles

6.- RIESGOS EXCLUIDOS

Los licitadores indicarán, de forma expresa, las exclusiones que se
contemplen en su oferta y que servirán de base para la adjudicación del
presente contrato.

7.-LIMITES DE INDEMNIZACIÓN

- Por anualidad de Seguro: 2.500.000.-€

- Por Siniestro : 900.000.-€

- Sublimite por victima r.c Explotación : 150.000.-€

- Sublimite por Victima en r.c. Patronal : 150.000.-€

9.-FRANQUICIAS:

Se deja libertad a los licitadores para el establecimiento de la misma.

En cualquier caso, los Licitadores deberán detallar cualquier franquicia
general y/o especifica de alguna/as coberturas y/o garantías que se deban
de tener en cuenta por parte del Ayuntamiento para la adjudicación del
contrato , teniendo en cuenta, que dentro de los criterios de
adjudicación se tendrán en cuenta las mismas.
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10.- DELIMITACION TEMPORAL :

El contrato garantizara los daños ocurridos por primera vez durante el
periodo de vigencia, cuyo hecho generador haya tenido lugar después de
la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada al
Asegurador de manera fehaciente en el periodo de vigencia de la póliza o
en el plazo de meses a partir de la fecha de extinción del contrato.

Así mismo quedaran garantizados los daños personales o materiales por
hechos ocurridos desde 17/08/2007 y reclamados durante la vigencia del
contrato, estableciéndose por tanto un periodo de retroactividad desde la
mencionada fecha.

12. ÁMBITO TERRITORIAL

La cobertura garantizará solamente reclamaciones formuladas ante la
jurisdicción española por hechos ocurridos en España, que se traduzcan
en responsabilidades u otras obligaciones impuestas con arreglo a las
disposiciones legales vigentes en el territorio español.


